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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22*50 ptas.
Seis meses......... . .  12 »
Tres id...................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

PdFíe miciai.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. e! Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g), 8. M. Ih Reina Doña Vic
toria Eugenia, S A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 47.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ordenes

limo. Sr.: Para aclarar dudas sus
citadas respecto a la interpretación 
de la Real orden de 3 de octubre de 
1879 acerca de su aplicación al Cuer
po de Correos, por referirse la mis
ma a los funcionarios de Telégrafos 
exclusivamente:

Considerando que en aquella fe
cha no existia el Cuerpo de Correos 
como organismo separado y organi
zado, por lo cual no fue expresamen
te citado, pero que de ningún modo 
pedia ser intención del legislador 
privar de determinados derechos al 
Cuerpo hermano que realiza servi
cios de índole tan similar y cuya 
prestación en los pueblos es gene
ralmente y en las mismas casas y en 
idénticas condiciones realizado, de
pendiente de la misma Autoridad y 
dirigidos al mismo fin de facilitar las 
comunicaciones oficiales y parti
culares:

Considerando que para los fines 
de justicia establecidos en la citada 
Real orden cuya aplicación se discu
te son iguales las circunstancias que 
en uno y otro Cuerpo concurren,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenilo 
a bien disponer que se haga extensi
va la Real orden de 3 de octubre de 
1879 al Cuerpo de Correos, en cuan 
to no se oponga a disposiciones lega
les que con posterioridad se hubie
ran dictado.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
V< I, muchos años, Madrid 31 de 

enero de 1921.—Bugallal.—Sr. Di
rector general de Correos y Telé
grafos.

(De la Gaceta núm. 32.)

limo. Sr.: Por los fabricantes de 
escopetas de caza y los comerciantes 
autorizados para expenderlas, se ha 
expuesto a este Ministerio que las 
disposiciones dictadas sobre la cir
culación y venta de dicha clase de 
armas les originan en la práctica 
perjuicios, de tal entidad, que en el 
tiempo que están en vigor se han 
traducido en una paralización de los 
pedidos, que ha llegado casi a anu
lar la producción y la venta, atribu
yendo el retraimiento de los com
pradores a su resistencia a observar 
los trámites y requisitos exigidos 
antes de adquirir esas armas, y esti
mando que ello podria solucionarse 
sin detrimento alguno de los precep
tos vigentes, exigiendo su observan
cia, no con anterioridad, sino a la 
vez o posteriormente a la compra de 
las escopetas de caza.

No envolviendo los preceptos en 
vigor otro fin principal que garanti
zar por una parte el orden público y 
la seguridad de las personas, y por 
otra la observancia de las leyes de 
Caza y Fiscales, y siendo evidente 
que las escopetas no cabe se utilicen 
ordinariamente para perturbar el 
uno ni atentar a la otra, y si solo pa
ra un ejercicio y distraoión saluda
bles y lícitos.

Este Ministerio considera que pro
cede obviar cuantos obstáculos pue
den redundar en su perjuicio, como 
en el de la industria y el comercio 
autorizados siempre que queden a 
salvo aquellos primordiales inte
reses.

En su virtud, y dentro de los 
preceptos establecidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l.°  Que pueden fabricarse libre
mente las escopetas de caza, debien
do la Guardia civil comprobar que 
en las culatas de ellas ni en su meca
nismo se contienen pistolas ni otras 
armas cortas algunas, a cuyo efecto 

inspeccionará las escopetas cuando 
salgan de las fábricas con destino al 
interior de la Península, Islas adya
centes o posesiones españolas de 
Africa, expidiendo la guía de circu
lación prevenida.

2. ° Que cuando las escopetas de 
caza lleguen a su destino puedan re
cogerse por los destinatarios, sean o 
no comerciantes, con sólo la exhibi
ción de la guia de circulación y de 
la cédula parsonal, y sin la necesi
dad de la presencia de la Guardia 
civil.

3. ’ Que los comerciantes legal
mente autorizados puedan también 
expender escopetas de caza, exigien
do únicamente al comprador su cé
dula personal corriente y reseña fir
mada por éste de la escopeta que 
adquiere, cotejando la firma con la 
de la cédula y dando aviso a la 
Guardia civil en el mismo dia; y

4. ” Que la Gnardia civil haga 
cumplir y observar - estrictamente a 
los compradores y destinatarios de 
las escopetas, por las guías de circu
lación que reciba y las noticias que 
les comuniquen los comerciantes, 
con arreglo a los preceptos anterio
res, las disposiciones que les obligan 
a proveerse de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar y de la 
guia de pertenencia de las mismas.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 8 de febrero de 
19*21.=Bugallal =Señor Subsecre
tario de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 40.)

SUBSECRETARIA

Circular.
Por el Ministerio de la Guerra, en 

Real orden comunicada fecha 10 del 
actual, se interesa de este. Departa
mento, a propuesta del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, la pu
blicación en los Boletines Oficiales 
de las provincias de la siguiente 
circular:

«Excmo. Sr.: Observando este alto 
Cuerpo la falta de puntualidad por 

parte de las Autoridades locales en 
el cumplimiento de lo dispuesto en 
la última parte de la circular de 19 
de noviembre de 1918, publicada en 
los Diarios Oficiales de Guerra y Ma
rina, números 265 y 264, respecti
vamente, este Consejo Supremo ha 
acordado que por las Autoridades 
militares y las de Marina que cursa
ron los expedientes de pensión de 
los supervivientes de la campaña de 
Africa de 1859 60, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 13 d.e enero 
de 1916, se recuerde a las Autorida
des locales donde residen aquéllos, 
la obligación que tienen de dar cuen 
ta inmediatamente de las defuncio
nes que de dichos individuos ocu
rran, con objeto de que la asignación 
de vacantes pueda hacerse con toda 
regularidad y prontitud.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 19 de enero de 1921.»

De la propia Real orden comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado a V. S. a fin 
de que se sirva disponer su inmedia
ta publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia y para su exacto 
cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 14 de febrero de 1921.xxEl 
Subsecretario, Wais.=:Señor Gober
nador civil de....

(De la Gaceta núm. 46.)

GoBierno Civil.
Minas.

Transcurrido el plazo reglamenta
rio de cancelación por renuncia de 
los expedientes de registro minero 
nombrados «La Victoria», número 
2914 y «Auerbaoh», número 2994, 
he acordado con esta fecha declarar 
franco y registrable el terreno que 
dichos registros comprenden.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
reglamentarios.

Burgos 12 de febrero de 1921.
El Gebernador Ínterin*,

Santiago Me ve.



Ño habiendo presentado dentro 
del plazo legal el interesado de los 
registros nombrados Salvadora, nú
mero 3.052, Candelas, núm. 3 050, 
Pió, núm. 3.05L y Lucera, núme
ro 3.047, la carta de pago a que se 
refiere el articulo 20 del Regla
mento de Minería; he acordado con 
esta fecha declarar cancelados di
chos expedientes.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos reglamentarios.

Burgos 14 de febrero de 1921.
El Geberiaiir iiterino,

Santiago Neve. 

OBBAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas.
D. José Villarías Maestre, vecino 

de Trespaderne, ha presentado el 
proyecto correspondiente al anun
cio publicado en el Boletín Ofi
cial del dia 12 de enero último, so
licitando derivar del río Neta 9.000 
litros de agua por segundo en tér
mino de Villamagrín, al sitio lla
mado La Cantera, jurisdicción de 
Merindad de Cuesta-Urria, creando 
un salto, cuya fuerza ha de desti
narse a la producción de energía 
eléctrica y otros usos industriales, 
sin que durante los treinta dias si
guientes a la publicación del anun
cio se haya presentado ningún otro 
proyectó en competencia.

l.° Al proyecto se acompaña la 
correspondiente instancia en la que 
se solicita la declaración de utili
dad de las obras conforme al pá
rrafo 3.° del artículo 2.® del Real 
decreto de 5 de septiembre de 1918, 
a los efectos de la expropiación for
zosa de las fincas necesarias para la 
ejecución del proyecto, y entre 
ellas, el molino harinero de D.* Do
lores Alvarado, enclavado en tér
mino de Nofuentes, de la Merindad 
de Cuesta-Urria, y asimismo los 
terrenos de dominio público nece
sarios para la ejecución de las obras, 
incluso la casa de máquinas, asi 
como también la imposición de ser
vidumbre de estribo de presa y 
acueducto que determina la vigente 
ley de Aguas.

2.” Las obras en su totalidad, 
afectan a terrenos de dominio pú
blico y particular de los pueblos de 
Villamagrín, Urria y Mijangos, per
tenecientes a la Merindad de Cuesta- 
Urria y al término municipal de 
Trespaderne y a la carretera de 
Santa a Villasante en el kilómetro 7 
de la misma.

3/ Desde la coronación de la 
presa, emplazada en una roca que 
atraviesa el rio en jurisdicción de 
Villamagrín, término de la cantera 
(Teresa), hasta el punto de desagüe 
en el rio Ebro, a unos 4Ó0 metros 
aguas arriba de su confluencia con 
el rio Nela y a unos 150 metros 
aguas abajo del molino sito en el 
terreno de Tedeja, jurisdicción de 
Trespaderne, existe un desnivel de 
22*60 metros que descontando la

perdida por la pendiente del canal 
y la de carga en la tubería forzada, 
queda el desnivel últil de 19*84 me
tros.

La presa se construirá de hormi
gón, empotrándola en la margen iz
quierda en un muro en aleta, y la 
derecha en roca firme, sirviendo de 
cimentación la roca que está al des
cubierto y atraviesa todo el rio, 
siendo la longitud de la presa de 
52 metros, de los cuales 30 la for
marán la roca antes citada, quedan
do para construir los 22 metros 
restantes que tendrán una com
puerta de fondo para la limpieza de 
los arrastres del rio.

La altura de la presa sobre el 
lecho del rio será de 1*75 metros, 
quedando su coronación al mismo 
nivel que la marca (A) hecha en la 
roca que forma parte de la presa.

La toma de aguas se verificará al 
final de la roca que constituye la 
presa natural, por medio de com
puertas, de donde partirá el canal 
de derivación que se desarrolla por 
la margen derecha del rio en una 
longitud de 6 886 metros, en terre
nos de Villamagrín, Urria, Miján- 
gos y Trespaderne; ocupa terrenos 
de dominio público en una longitud 
de 3.386 metros y el resto en terre
no particular, la mayor parte eria
les, separándose del rio en el último 
kilómetro y faldeando las estriba
ciones de la Tesla en jurisdicción 
de Trespaderne.

El canal termina en jurisdicción 
de Trespaderne y en este punto se 
construirá un pequeño depósito re
gulador al que irán adosadas dos 
tuberías que conducirán el agua a 
las turbinas, atravesando terrenos 
de particulares y a la carretera de 
Sante a Villasante.

La casa de máquinas se construi
rá en terrenos de dominio público 
entre la carretera de Sante a Villa
sante y el rio Ebro, ocupando una 
superficie de diez metros de largo 
por siete de ancho, de donde par
tirá el canal de desagüe con una 
longitud de 77*50 metros, que de
volverá el agua al rio Ebro integra
mente. .

Las obras de fábrica a que da 
origen la construcción del canal son: 
un muro de 250 metros de longitud 
que se aprovechará para desagüe de 
superficie, seis tajeas para el paso 
de pequeños arroyos, una alcanta
rilla para dar paso a las aguas de 
lluvias torrenciales y dos pasos en 
los caminos de Trespaderne a Mi
jangos y Urria.

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el art. 13 
del Real decreto de 5 de septiembre 
de 1918, para que los interesados 
puedan interponer ante este Go
bierno civil las reclamaciones que 
estimen procedentes contra la con
cesión que se solicita, en el plazo de 
treinta dias, a contar desde el si
guiente de la fecha de este Boletín, 
durante cuyo tiempo estará de ma
nifiesto el proyecto en la Jefatura

de Obras públicas, pará qtie pueda 
ser examinado en las horas hábiles 
de oficina.

Burgos 15 de febrero de 1921.
El Gobernador interino, 

Santiago Neve.

Secretaría.
Con esta fecha se eleva al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, a los efectos del artículo 12 
del Real decreto de 24. de marzo 
de 1891, el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro contra el Concejal D. Inocente 
Cuatrillón Conde, por hallarse com
prendido en el caso 6.® del artícu
lo 43 de la vigente ley Municipal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos 16 de febrero de 1921.
El Gobernador interino, 

Santiago Neve.

Providencias Indicíales
Requisitorias.

Guinea Salazar (Aniceto), hijo de 
Antonio y de Sabina, natural de 
Villalba, Ayuntamiento de Junta 
de Villalba, provincia de Burgos, 
estado y profesión se ignora, de 22 
años de edad, estatura 1*650 metros, 
ignorándose sus señas personales y 
particulares, domiciliado últimamen
te en ignorado paradero, procesado 
por haber faltado a la última con
centración; comparecerá en término 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento In
fantería de San Marcial, núm. 44, 
D. José Bringas de la Bodega, resi
dente en Burgos, bajo apercibimien
to c[ue de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Burgos 12 de febrero de 1921.= 
El Comandante J uez instructor, 
José Bringas.

Pereda Lucio (Tirso), hijo de Si 
món y de Cecilia, natural de La 
Quintana de Rueda, Ayuntamiento 
de Merindad de Castilla la Vieja, 
provincia de Burgos, soltero, pro
fesión labrador, de 23 años de edad, 
estatura 1*590 metros, ignorándose 
sus señas personales y particulares, 
domiciliado últimamente en igno
rado paradero, procesado por haber 
faltado a concentración; comparece
rá en término de treinta dias ante 
el Comandante Juez instructor del 
Regimiento Infantería de San Mar
cial, número 44, D. José Bringas de 
la Bodega, residente en Burgos, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Burgos 12 de febrero de 1921.= 
El Comandante Juez instructor, 
José Bringas. 

Antolin González (Santos), hijo 
de Germán y Anastasia, natural de 
Quintana de la Sierra, Ayuntamien

to de Pineda de la Sierra, provin
cia de Burgos, soltero, profesión 
jornalero, de 23 años de edad, es
tatura 1*560 metros, cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz, barba y 
boca regulares, color bueno, parti
culares ninguna, domiciliado últi
mamente en ignorado paradero, pro
cesado por haber faltado a concen
tración, comparecerá en término de 
treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento In
fantería San? Marcial, número 44, 
D. José Bringas de la Bodega, resi
dente en Burgos, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
deelarado rebelde.

Burgos 12 de febrero de 1921.= 
El Comandante Juez instructor, 
José Bringas.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Burgos.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas durante el 
pasado mes de agosto del año ac
tual.

Dia 4.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa citación circulada al efec
to, adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 28 de junio último.

Idem la distribución de fondos 
para el presente mes, la cual ascien
de a la cantidad de 124 544 pesetaa.

Idem el extracto de los acuerdos 
adoptados por la Corporación du
rante las sesiones celebradas en el 
mes de mayo.

Idem el dictamen que presenta lá 
Comisión de Abastos en el expedien
te incoado con motivo del reconoci
miento de leche practicado por el 
veterinario municipal D. Román 
Agiiilar, en cuanto afecta á lá con
ducta seguida por el mismo, y re
sultando del análisis practicado del 
que resulta no dan los aparatos la 
garantía y exactitud suficiente para 
poder deducir del examen con ellos 
realizados la buena o mala calidad 
del articulo, no habiendo lugar a 
indemnizar al industrial con la can
tidad de 24*50 pesetas, asi conio 
admitir la adición del Sr. Palacio 
de que la Comisión debe continuar 
practicando análisis, a cuyo efecto 
sé la proveerá inmediatamente de 
los aparatos necesarios para verificar 
aquellos con la mayor garantía.

En el dictamen emitido por la 
misma Comisión, referente ál reco
nocimiento de uñas pescadillas, el 
Sr. Echevarrieta, como Presidente y 
en nombre de aquélla, solicitó de la 
Corporación fuera retirado el dicta
men por no haber lugar a la forma
ción de expediente, una vez aclara
dos los extremos al mismo unidos, 
siendo asi acordado.

En tas mociones presentadas por 
el Capitular Sr. Cecilia, sobre tasas 
dictadas por el Poder público, se 
acordó:



1. Ó Protestar enérgicamente y 
en la medida y por el medio que las 
circunstancias requieran de que las 
disposiciones sobre régimen econó
mico de trigo y harina se hayan 
promulgado en tiempo que solo afec
ta perjudicándola a Oastilla.

2. " Que se supriman las tasas 
establecidas mientras no se sujeten 
a igual medida reguladora los de
más artículos que sean necesarios 
para la vida del labrador.

3. ° Protestar de un régimen de 
de excepción que anula el mercado 
cerealista de Burgos, primordial 
modo de vida de la ciudad.

4. ° Emprender enérgica campa 
ñ» poniéndose en comunicación con 
los Ayuntamientos de la provincia 
para la celebración de una Asamblea 
en la que se acuerden conclusiones 
en que se manifieste al poder central 
que la nobleza y civismo del labra
dor castellano no autorizan a los le- 
legisladores a destruir su riqueza 
suprimiendo los mercados.

5. ° Que en el caso de que no fue
ran atendidas estas legitimas aspira
ciones presentar la dimisión de 
todos los cargos electivos realizando 
intensa propaganda para que el la
brador haga saber con sus actos que 
sólo la agricultura y la prosperidad 
del campo mantiene las ciudades, 
siendo obligación del poder central 
ampararles y no dictar leyes de ex
cepción que les aniquilen.

6 o Que habiendo de producir el 
actual régimen de abastecimientos 
escasez de productos y con ello con
flictos de índole local, declina esta 
Corporación toda clase de responsa
bilidades por las consecuencias que 
pueden producirse; y

7.° Que obligando el legislador 
a los Ayuntamientos a proveerse del 
trigo necesario para evitar la esca
sez, es preciso se facilite por el Go
bierno el metálico suficiente para 
hacer el stok ordenado.

Celebrar de acuerdo con la Aso
ciación de Ganaderos del reino una 
Exposición Regional de Avicultura, 
Cunicultura y Colombofilia, la cual 
tendrá lugar los di&s 14, 15 y 16 del 
próximo septiembre, en el pabellón 
construido en el paseo de la Quinta, 
con arreglo al reglamento formado 
por la Comisión y aprobado por la 
Corporación.

Que se esté a lo acordado en 26 de 
marzo último, en la petición que for
mula D. Pedro Sevilla Ibáñez que 
quedó excluido de la lista de pensio
nistas procedente del suprimido ser
vicio de Consumos y que fué sancio
nada por el Ayuntamiento en la fe
cha citada.

Conceder a D.a Antonia Urizar 
la sepultura preferente señalada con 
el número 8 de la 2.a zona del patio 
de San Amando de! Cementerio mu
nicipal de San José, previo el pago 
de 450 pesetas y con la obligación 
por parte del adquirente de sujetarse 
a todas y cada una de las condicio
nes reglamentarias.

Conceder a D. Celestino Arteche 

la pequeña faja de terreno resultante 
de la antigua carrera conocida con 
el nombre de Rivalamora y que le 
fué cedida en sesión de 21 de abril 
próximo pasado, señalando de con
formidad con el informe facultativo 
el precio de 270'69 pesetas sin que 
está concesión pueda ocasionar per
juicio a tercera persona y con obli
gación de respetar la servidumbre 
de paso de aguas del arroyo que por 
allí discurre.

Señalar, conforme a la tarifa 19 del 
vigente presupuesto, la cantidad de 
0,10 pesetas por cada silla que lleve 
anuncio, según la concesión hecha en 
16 de julio último al contratista de 
este servicio D. Ricardo Castelló, de
biendo hacer efectivo el importe en 
la Depositarla municipal mediante el 
oportuno libramiento y previa deola- 
ción en que conste el número de si
llas que utiliza, declarando la efica
cia de este acuerdo hasta la termina
ción del vigente presupuesto, reno
vándole para el próximo si le convi
niera.

Autorizar a la Superiora de las 
Religiosas Franciscanas para cons
truir un edificio destinado a la con
fección de talleres y bordados, en el 
terreno de su propiedad sito en la 
calle de San Julián, y que pase este 
expediente a la Comisión de Hacien
da respecto a la exención del arbitrio 
que solicita.

A D. Florencio Martínez para 
construir un pabellón dentro de la 
finca de su propiedad, sita en la ca
rretera de Madrid dedicado a la am - 
pliación de la fábrica de aserrar, y 
que pase este informe a la Comisión 
de Hacienda con respecto a la exen
ción de arbitrios solicitada.

A D. León Cantero para ensan
char la puerta de entrada de su 
jardín de la calle de Santa Cruz, 
números 8 y 10, en las condiciones 
que señala el Sr. Arquitecto y siem
pre que se sujete al croquis que 
acompaña.

A D. Andrés Mateo para colocar 
un toldo de máquina en la portada 
del comercio que tiene establecido 
en la casa número 40, del paseo del 
Espolón.

A D. Saturnino Tobar para insta
lar un toldo de lona en la puerta de 
entrada de la casa número 2, de la 
calle de Santander.

Aprobar el plano levantado por 
el Sr. Arquitecto y se anuncie en el 
Boletín Oficial lo acordado en se
sión de 16 de julio a la petición de 
la Comandancia de Ingenieros que 
solicita autorización para colocar 
una alambrada en el borde exterior 
de la acera propiedad del Ramo de 
Guerra, contiguo al viejo cuartel de 
Infantería, debiendo participarse a 
la Comandancia que la tapia cons
truida lo es con carácter provisional 
y en el momento en que se levante 
un edificio de carácter preferente, 
tendrá que someterse a la linea apro
bada por la Corporación.

Proveer la plaza vacante de auxi

liar de ía sección de obras, en las 
condiciones señaladas.

Autorizar a D. Segundo García 
Pineda para extraer 100 metros cú
bicos de grava del rio Artanzón, en 
las condiciones señaladas.

A D. Francisco García Mañero, 
para extraer 10 metros cúbicos de 
tierra en el término «El Montecillo» .

Conceder a los Sres. Gonzalo y 
Eohevarieta tres meses y uno de li
cencia respectivamente.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las diferentes Comisiones, que en 
junto ascienden a la cantidad de 
9554'74 pesetas.

Tomar en consideración y pasar a 
estudio de la Comisión de Gobierno 
una comunicación impresa del Al
calde de Santander, trasladando el 
acuerdo de aquella Corporación, de 
invitar a las Corporaciones de los 
Reinos de Castilla y de León, a so
lemnizar el cuarto Centenario de los 
Comuneros de Castilla.

Día 11.

Reunido el Exorno. Ayuntamien
to, previa citación circulada al efec
to, adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 4 de los corrientes.

Idem el extracto de los acuerdos 
adoptados por la Corporación duran
te las sesiones que celebró en el mes 
de junio.

Idem el padrón de cédulas perso
nales correspondiente al actual año 
económico, y que sea expuesto al 
público por término de diez días 
hábiles, debiendo empezar la cobran
za el 25 del actual, durando el pe
ríodo voluntario hasta igual fecha 
del próximo noviembre, autorizando 
a la Alcaldía para que conceda una 
o dos prórrogas, las que no excede
rán del 12 de diciembre, fecha en 
que terminará el período voluntario, 
exigiéndose los recargos a todos, sin 
más excepción que a los vecinos 
jornaleros.

Incluir en el padrón de habitan 
tes, con el carácter de domiciliados, 
a D. Vicente Puente Ranero y fa
milia.

Señalar a D.a Escolástica García 
la alineación aprobada en 14 de 
julio de 1919, para la obra que soli
cita en la calle de El Burgense.

Acceder a lo solicitado por D. Lo
renzo García Polo, en las condicio
nes que se le señalan y previo el 
pago del arbitrio correspondiente.

Conceder dos meses de licencia 
al Capitular Sr, Arconada.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las diferentes Comisiones, que en 
total importan 1469'81 pesetas.

Dia 18.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa citación pasada al efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 11 del actual.

Dejar sobre la mesa, a petición 
del Sr. Presidente, el dictamen que 
presenta la Comisión de Arbitrios, 
proponiendo el nombramiento de 
Vigilantes y suplentes.

Conceder a D. Francisco García 
Mañero el permiso que solicita para 
alumbrar aguas en el término «El 
Montecillo» en las condiciones que 
se le señalan.

Conceder un mes de licencia al 
Capitular Sr. Dorronsoro Rojo y dos 
al Sr. López y López.

Aprobar varias cuentas por gastos 
de las diferentes Comisiones, que en 
junto ascienden a la cantidad de 
10525'02 pesetas.

Aprobar la liquidación que remite 
la Delegación de Hacienda, en el 
expediente instruido a instancia del 
Excmo. Ayuntamiento, en petición 
de que sean rebajadas de las obliga
ciones de primera enseñanza las re
tribuciones escolares que correspon
den a cada una de las escuelas, y 
cuyo total asciende a la suma de 
13857'89 pesetas.

Otorgar al Sr. Ruano un expresivo 
voto de gracias por la subvención 
de 40000 pesetas concedidas al ser
vicio de Correos por medio de auto
móviles entre Burgos y Ontaneda, 
y que se le comunique este acuerdo.

Facultar al Sr. Alcalde para que 
destine como en anteriores años la 
cantidad de 500 pesetas, para obse
quiar con una comida a los niños 
pobres del Patronato de San José.

Día 35.

Reunido el Excmo. Ayuntamien
to, previa citación pasada al efecto, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el dia 18 de los corrientes.

Acordar, con los votos en contra 
de los Sres. Cecilia, Ruiz y Palacio, 
vuelva a la Comisión el dictamen 
de la Comisión de Arbitrios, en el 
que se proponen los nombres de los 
quince aspirantes que, como resulta
do de los exámenes verificados, de
ben de ocupar las vacantes de vigi
lantes, así como las correspondien
tes de suplentes que han de reem
plazarles, marcando los derechos y 
deberes con que han de prestar ser
vicio.

Conceder, previo el pago de las 
cantidades señaladas en tarifa y con 
la obligación por parte de los adqui- 
rentes de sujetarse a todas y cada 
una de las condiciones reglamenta
rias, las siguientes propiedades en 
el Cementerio municipal de San 
José:

A D. Vicente Franca, el nicho de 
primera clase, número 10, sección 
primera, de la galería del Patroci
nio de Nuestra Señora.

A D.a Amalia Sedaño, la sepultu
ra de segunda clase, número 2, del 
patio de San Román.

A D.a Ascensión Muro, la señala
da con el número 11, de la primera 
zona y patio de San Lesmes.

Dejar sobre la mesa hasta la pró
xima sesión y a petición del capitu
lar Sr. Avila, el dictamen de la Co
misión de Gobierno sobre nombra
miento de Conserje del Asilo de 
de Pobres Transeúntes.

Autorizar a la Alca’dia para que 
encargue a los letrados que estim e 



Sónveniente el informe sobre los 
derechos que pueda tener la Com
pañía del Norte para interrumpir 
el tránsito con continuas maniobras 
en el paso a nivel de Santa Dorotea,

Designar a D.* Angeles García 
López, Profesora auxiliar en la sec
ción femenina de la Academia de 
Taquigrafía y Mecanografía y a don 
Basilio Ruera Pablo en el mismo 
cargo para la sección masculina, 
cuyos nombramientos tendrán efec
tividad desde l.°de octubre próximo.

Autorizar a D. Inocencio López 
para ensanchar una puerta cochera 
de la casa número 25, de la calle del 
Barrio Gimeno, propiedad de don 
Félix Lázaro.

A D. José R. Moronati la alinea
ción de su finca titulada Casa Blan
ca, de la carretera de Valladolid, en 
las condiciones fijadas.

Tomar en consideración y que 
pase a estudio de la Comisión de 
Hacienda la moción del capitular 
Sr. Cecilia, solicitando que el tanto 
por ciento que para obras de sanea
miento se acuerde cobrar a los ba
rrios, en virtud de las disposiciones 
recientemente publicadas, se emplee 
para mejoras dentro de ellos mismos.

Aprobar varias cuentas por gas
tos de les diferentes Comisiones, 
cuyo total importe asciende a la 
cantidad de 10.965*59 pesetas.

Acordar se telegrafíe al Ayunta
miento de Zaragoza, expresando la 
más enérgica protesta por el atenta
do de que fueron victimas unos 
funcionarios municipal es.=D. Dan- 
causa.

Ayuntamiento del 6 de octubre 
de 1920.—La Corporación aprobó 
el precedente extracto.=El Secre
tario accidental, Anselmo Salvá.= 
V.e B.°r=El Alcalde, D. Oyuelos.

Mímeles Oficiales
Alcaldía de Mambrillas de Gastrejón.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en uso de las 
atribuciones que le confiere la vi
gente ley Municipal, ha nombrado 
Recaudador para la cobranza del re
partimiento general de consumos y 
otros arbitrios de este municipio, 
asi como también agente ejecutivo 
a D. Esteban Moreno, domiciliado 
en Valdezate.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
en general.

Mambrilla de Gastrejón l.° de fe
brero de 1921,=E1 Alcalde, Eva
risto Arranz.

Alcaldía de Villavieja de Muñó.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

recaudador de arbitrios y repartos 
de este municipio la cobranza del 
tercero y cuarto trimestres del repar 
to general tendrá lugar en las casas 
consistoriales de este distrito en el 
dia 23 del corriente, de nueve de 
Ja mañana a tres de la tarde; los 

contribuyentes qrte en este dia no lo 
verifiquen, pueden efectuarlo en el 
domicilio del recaudador, calle de 
San Roque, número 5, hasta el dia 28 
del actual. "

En el mismo dia se cobrarán tam
bién los atrasos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes inte
resados.

Villavieja de Muñó 10 de febrero 
de 1921.—El Alcalde, Nicolás Gu
tiérrez.
------------- I— T T—I --------------

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Hallándose incluidos en el alista

miento de este Municipio para el 
reemplazo del ejército de 1921 como 
comprendidos en los casos 5.* del 
artículo 34 y 6.” del 38 de la vigen
te ley de Reclutamiento, los mozos 
Simeón Calle Alonso, hijo de Balbi- 
no y Aniceta, (ya difuntos), y Moisés 
de María, hijo de Victoria, e igno
rando su actual paradero y el de la 
madre del referido Moisés, y no ha
biendo comparecido al acto del alis
tamiento ni los mozos ni persona 
alguna que les representase, se les 
cita por el presente para que compa
rezcan en esta Alcaldía el 20 de fe
brero al sorteo de mozos, a las ocho 
de la mañana, y el dia 6 de marzo, 
a las ocho de la mañana, a la clasi
ficación y declaración de soldados, 
apercibidos que de no hacerlo les 
parará perjuicio

Palacios de la Sierra 15 de febre
ro de 1921.=E1 Alcalde, P. E., Da
niel Marcos.

Igual citación hace el Alcalde de 
Ubierna, respecto del mozo Lucilo 
Fernándtz Cerro, hijo de Mateo y 
Benita.

Juzgado municipal de Merindad de 
Castilla la Vieja.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado, 
que ha de proveerse con arreglo a 
la ley Orgánica del Poder judicial 
y Reglamento vigente.

Los que quieran optar a ella, pre
sentarán sus solicitudes con los de
más documentos que justifiquen su 
aptitud para poderla desempeñar, 
dentro del término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el periódico oficial 
de la provincia.

Merindad de Castilla la Vieja 18 
de enero de 1921.=El Juez muni
cipal, Segundo Martínez.

Caminos de Hierro del Norte 
de España.

No habiendo sido adjudicadas las 
mercancías sacadas a subasta en la 
estación de esta capital, cuya venta 
se anunció en este Boletín de fe
cha 22 de diciembre de 1920, se 
anuncia una nueva subasta, sin su
jeción a tipo. Las mercancías que 
se han de vender son las siguientes:

Expedición núm. 12340. — Diez 
bultos con conservas, de 330 kilos 
de peso, procedentes de Calahorra, 
consignados a Alonso.

Expedición núm. 6653. — Cinco 
bultos con mimbre, de 98 kilos de 
peso, procedentes de Ciudad Ro
drigo, consignados a Cebrián.

Expedición núm. 5754. — Seis 
bultos con mimbre, de 125 kilos de 
peso, procedentes de Ciudad Ro
drigo, consignados a Cebrián.

Expedición núm. 16611.—Un eje 
de hierro, de 58 kilos de peso, pro
cedente de León, consignado a 
A. Burgos.

Expedición núm. 1839. — Ocho 
bultos con pelote, de 200 kilos de 
peso, procedentes de Villaquirán, 
consignados a Domínguez.

Burgos 20 de enero de 1921.— 
El Inspector de Sección, Elias. 

Purgue de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 del pró

ximo mes de marzo, a las once ho
ras, se celebrará en este Estableci
miento, sito en la calle de San 
Francisco, número 17, ante el Tri
bunal competente, un concurso pú
blico con el fin de adquirir los ar
tículos necesarios para las atencio
nes de este Parque y sus Depósitos 
anexos de Bilbao, Palencia, Santan
der y Santoña. El pliego de condi
ciones que ha de regir en dicho 
acto, así como las muestras de los 
artículos que se tratan de adquirir, 
estarán expuestos en este Parque 
todos los dias laborables durante las 
horas de oficina, desde la publica
ción de este anuncio. Las proposi
ciones se presentarán extendidas en 
el papel de la clase undécima, con 
arreglo al modelo que se inserta a 
continuación, e irán acompañadas 
de los documentos que se detallan 
en el mismo. Si dos o más proposi
ciones resultasen iguales, contende
rán sus autores entre si por pujas a 
la llana durante el tiempo de quin
ce minutos, y transcurrido este pla
zo subsistiendo la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por sorteo. Las 
adjudicaciones se harán provisional
mente al que presente la oferta más 
ventajosa en calidad y precio para 
cada plaza y artículo y se halle 
ajustada a las condiciones de este 
concurso. Si el rematante no cum
pliera las condiciones prevenidas se 
anulará el remate, quedando sujeto 
a los efectos prevenidos en el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de julio 
de 1911. Los artículos que podrán 
adquirirse para los referidos estable
cimientos, son los siguientes:

Cebada nacional.
Paja de pienso.
Carbón de cok.
Carbón de hulla.
Carbón vegetal.
Leña,
Sal.
Paja larga para relleno.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.
Hierba para relleno.

Como la cantidad de los artículos 
no puede precisarse a la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
dia 3 del citado mes.

Burgos 6 de febrero de 1921.=: 
José V. de Medrano.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en  y con residencia 
en...., provincia de...., calle de...., 
número...., enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de.... fecha  de  de  
para la adquisición de varios artícu
los necesarios en el Parque de Bur
gos y sus Depósitos anexos, y del 
pliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimien
to a facilitar el quintal métrico de..,, 
para la plaza de  a  pesetas  
céntimos, (en letra), el litro de pe
tróleo para la plaza de.... a.... pese
tas.... céutimos, etc., etc., etc., acom
pañando, en cumplimiento de lo pre
venido, su cédula personal corriente 
de clase, expedida en....; el últi
mo recibo de la contribución indus
trial que le corresponde satisfacer 
según el concepto en que compare
ce, y la carta de pago que justifica 
el depósito del 5 por 100 del im
porte de su o sus ofertas como ga
rantía. Los artículos que ofrece son 
de producción nacional.

 de  de 19...
Firma y rúbrica.

Amelos particulares 
NIT1UT0 DE SOSA DE CHILE

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA I COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tiene 
a la venta nitrato de sosa de Chile, 
15/16% de nitrógeno y 95/96% 
de pureza.

El labrador debe mandar analizar 
donde quiera todas las clases de abo
nos minerales que vendo y pasar la 
cuenta de los gastos de análisis a mi 
almacén. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono que vendo.

bepbesentante depositabio:

JULIAN DE CELA Y A
Almacén y exposición permanente 

de abonos y maquinaria agrícola.
Calle <le Vallaiolii, aún. 1.—BUR698 9

—— a —i —■—’
Tierras en renta.

Se arriendau 135 fanegas de tie
rra, más otras que están sin cultivo, 
pertenecientes a D.M Petra de Sala- 
zar, en los términos de Villaescusa 
de la Solana y Piedrahita.

Para informes dirigirse a D. Gre
gorio Alcalde, calle de Fernán-Gon- 
zález, 33, 2.°, Burgos. 1

Imprenta Provincial


